
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

 

Chiriguaná, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: JUAN PABLO MUÑOZ BERMUDEZ 

APODERADO: DAVID STIVENS RIOS GONZALEZ 

DEMANDADA: 
SIRLY PAOLA ARQUEZ VIDAL, madre de JERONIMO 

MUÑOZ ARQUEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00019-00 

ASUNTO: AUTO ACEPTA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

OBJETO A DECIDIR  

El Dr. DAVID STIVENS RIOS GONZALEZ, apoderado 

judicial de JUAN PABLO MUÑOZ BERMUDEZ, solicita reformar la demanda en el 

entendido de aclarar y corregir algunos hechos de la demanda y, allegar nueva 

prueba.  

CONSIDERACIONES 

Con relación a la reforma a la demanda, dispone el 

artículo 93 del Código General del Proceso:  

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la 

demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una 

sola vez, conforme a las siguientes reglas: 1. Solamente se considerará que existe 

reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las 

pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o 

alleguen nuevas pruebas. (…). 3. Para reformar la demanda es necesario 

presentarla debidamente integrada en un solo escrito.” 

Encuentra el Despacho, que la reforma a la demanda es 

procedente, al tenor de lo consagrado en la norma precitada, toda vez, que no se 

había fijado fecha para audiencia inicial, se alteraron los hechos y se allegó una 

nueva prueba.  



Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo 

de Familia de Chiriguaná – Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma a la demanda 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la demandada 

SIRLY PAOLA ARQUEZ VIDAL, córrasele traslado de la demanda y la reforma, al 

correo arquezvidalsirlypaola@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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